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Valledupar, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 
 
La señora ADRIANA MARCELA RINCONES BERMUDEZ, presenta demanda de 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, a favor de su hija I.L.T.R., en contra del 
señor ALDAIR YUSIT TORRES ARIAS, al proceder la titular a efectuar el estudio 
de la misma observa que no hay claridad en la demanda toda vez  que el escrito 
demandatorio y en el poder está dirigida la demanda para que se FIJE la cuota de 
alimentos, pero al revisarse los anexos de la demanda el acta del ICBF, aportada 
como prueba de que agotaron el requisito de procedibilidad (conciliación), dicha acta 
habla de AUMENTO DE ALIMENTOS, dando ha entender que la cuota de alimentos 
ya fue fijada y se quería aumentar, por tal razón se le pide a la parte actora aclarar 
dicha situación.    
 
Con fundamento en el artículo 90 numerales 1 y 2 en concordancia con el artículo 
82 numeral 4 del Código General del Proceso, artículo 6 del decreto 806 del 2020, 
debe inadmitirse la demanda y concederle al interesado un término de cinco (5) días 
para que subsane la anomalía detectada, so pena de rechazo.  
 
Reconózcase personería jurídica al doctor EDUARDO FABIO MAESTRE 
FELIZZOLA, como apoderado principal y al doctor VICTOR ENRIQUE HABIB 
MURGAS, como apoderado sustituto de la señora ADRIANA MARCELA 
RINCONES BERMUDEZ, con las mismas facultades otorgadas en el mandato. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

YADIRA SOLORZANO CLEVER 
JUEZA 
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